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RESUMEN 

  

Palabras clave: Obligación tributaria, educación tributaria, conciencia tributaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El estudio tuvo como propósito determinar la relación que hay entre la 

educación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el 

mercado Real Plaza Vitarte APROMEC del distrito Ate en el año 2021, por tal 

razón se desarrolló una investigación de enfoque cuantitativo, de tipo básica, 

nivel correlacional / causal, con diseño no experimental y transversal, por lo que 

no se manipulo ninguna de las variables, solo se observó y relató las dos 

variables. Para la recopilación de datos se empleó como instrumento el 

cuestionario que permitió conocer aspectos sobre la educación tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, que se aplicó a una muestra de 30 

comerciantes. Al realizar las encuestas se determinó que el 56% que está 

constituida por 30 comerciantes, los cuales presentan un nivel bajo con 

respecto a temas relacionado a la educación tributaria, siendo así que afecta 

directamente con el pago de las obligaciones tributarias que tienen los 

contribuyentes, lo que representa que la mayoría de los comerciantes 

encuestados, tienen un bajo nivel de educación tributaria lo cual afecta 

directamente al  cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

contribuyentes y así afectando el recaudo de los impuestos. 
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ABSTRACT 

The purpose of the study was to determine the relationship between tax 

education and compliance with tax obligations in the Real Plaza Vitarte 

APROMEC market in the Ate district in the year 2021, for this reason a 

quantitative approach research was developed, basic type, correlational / causal 

level, with non-experimental and cross-sectional design, so none of the 

variables were manipulated, only the two variables were observed and reported. 

For data collection, a questionnaire was used as an instrument to learn about 

aspects of tax education and compliance with tax obligations, which was applied 

to a sample of 30 merchants. When conducting the surveys, it was determined 

that 56% of the 30 merchants had a low level with respect to issues related to 

tax education, which directly affects the payment of the tax obligations of the 

taxpayers, which means that most of the merchants surveyed have a low level 

of tax education, which directly affects the fulfillment of the tax obligations of the 

taxpayers and thus affects the collection of taxes. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Debe señalarse, que la economía tiene un rol importante, tanto para 

Perú como para los demás países, por lo que, ayuda a lograr el progreso y 

crecimiento del estilo de vida de la población, por lo tanto, es de suma 

importancia que los ciudadanos efectúen los tributos en las fechas 

determinadas y que de esta manera no tengan problemas con lo que respecta 

a las obligaciones tributarias.    

Alvarado y Enríquez (2020) nos dicen que, obligación es una expresión 

que viene del latín obligativo y que da a entender que un ciudadano tiene 

obligación legal o exigencia moral. El compromiso crea un lazo que carga al 

sujeto de abstenerse a hacer algo conforme a las leyes lo expresan. 

De la Cruz (2018) indica que, es considerado moroso, un crédito a partir 

del tercer mes con demora en el respectivo pago del importe a entregar por 

parte del deudor. Diferente a la mora, el crédito fallido es considerado como 

incobrable por parte de una empresa. 

Comba (2019) indica que, la evasión impositiva no es la única infracción 

en la actividad de transporte y comercialización, también convive con otras 

infracciones normativas como el trabajo rural no registrado o los delitos 

medioambientales como, el uso excedente de agrotóxicos. 

Actualmente, el tema tributario es un asunto que no ha tenido la 

suficiente consideración, no obstante, es de firme uso dentro de las localidades, 

pero, no se instruye lo significativo de contribuir con la nación desde una edad 

temprana, sin embargo, lo verdaderamente significativo es que los empresarios 

de micro y pequeñas empresas vienen atravesando problemas tributarios, 

debido a que no tienen un conocimiento adecuado.  

Según Dilmer (2020) nos dice que, la cultura tributaria actualmente es 

muy importante, por lo cual, los interesados que se muestran con valores éticos, 

que son la base para el cobro de tributos, reduciendo al evado de tributos que 

es la acción ilícita en la que caen. 
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Jarama y Loja (2020) indican que, los tributos son pagos que son de 

suma importancia cumplirlos, por un hecho creador de cada contribución de la 

gestión sujeta a los contribuyentes hacia el poder cubrir los gastos públicos. 

Por otro lado, Llonto (2019) nos dice que, en la actualidad el gobierno 

peruano a través de SUNAT, aumentó el control y la realización de la 

fiscalización, teniendo como principal finalidad, el recaudo de tributos y evitar 

la evasión de tributos. 

Mera et al. (2017) dice que, es de suma importancia aportar a la 

autoridad fiscal, por lo cual, accede a nivelar el precio trasversal hacía los 

colaboradores al instante que se cumpla con dichos compromisos públicos.  

Por otro lado, Merino (2020) indica que, describir la cultura feudataria 

está por encima, de saber sobre las obligaciones que tiene todo ciudadano para 

favorecer con el fisco y al país, asimismo es importante beneficiarse de los 

conocimientos con respecto al cumplimiento de las responsabilidades 

tributarias. 

Yaipen y Zeña (2020) indican que, al ejecutar una planificación tributaria 

se va hacer uso de un provechoso elemento para diferentes contingencias, 

debido a esto las entidades y sus dirigentes están alerta, es un instrumento que 

tiene como fin, mejorar los elementos tributarios, fundamentadas en las normas 

tributarias.  

Por lo presentado se pretende responder a la problemática general a 

investigar: 

¿De qué manera la educación tributaria se relaciona con el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los comerciantes del mercado Real Plaza 

Vitarte APROMEC, Ate, 2021? 

Ojeda y Monarres (2019) dicen que, contribuir al gasto público es forma 

obligatoria desde tiempos antiguos, asignado a las poblaciones por el Estado, 

por medio de la implementación de los diferentes componentes tributarios, 

creciendo a lo prolongado de la historia, estos tributos se pueden localizar 

comenzando en los poderíos egipcios, persas, incluso en la actualidad. 
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Por consiguiente, la actual investigación tiene como objetivo general: 

Determinar de qué manera la educación tributaria se relaciona con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el mercado Real Plaza Vitarte 

APROMEC, Ate, 2021. 

Posteriormente, los objetivos específicos dada esta investigación: 

1. Determinar la relación entre la educación tributaria y las obligaciones 

formales, en los comerciantes del mercado Real Plaza Vitarte APROMEC, Ate, 

2021. 

2.  Determinar la relación entre la educación tributaria y las obligaciones 

sustanciales, en los comerciantes del mercado Real Plaza Vitarte APROMEC, 

Ate, 2021. 

3.  Determinar la relación entre el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y la conciencia tributaria, en los comerciantes del mercado Real 

Plaza Vitarte APROMEC, Ate, 2021. 

Por consiguiente, la actual investigación tiene como hipótesis general: 

La educación tributaria se relaciona significativamente con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, en los comerciantes del mercado 

Real Plaza Vitarte APROMEC, Ate, 2021. 

 

 

A lo referido anteriormente, en la medida de este trato que tiene la 

educación tributaria y la relación que tiene con el cumplimiento de las 

responsabilidades tributarias, se puede justificar, en vista del contribuyente que 

no tienen conocimiento de hasta cuando puede presentar las declaraciones y 

pagos de los impuestos o no cuenta con el dinero necesario, que deben 

contribuir de carácter obligatorio, por lo general se paga igv y renta, está claro 

que, al no hacer dichos pagos o presentaciones a tiempo, se produciendo una 

evasión de impuestos; por estos motivos los contribuyentes acuden a vacíos 

legales o incluso algunos no quieren formalizar sus empresas, sumándose a 

las miles de empresas informales en el país. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Rodríguez (2017) en su investigación titulada: La cultura tributaria y su 

incidencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes de abarrotes de la localidad de Ascope, año 2017, indica que, 

ante un escaso Saber tributario se tiene una dificultad que afecta a la nación, 

principalmente en los sitios con un bajo progreso, ya que, no se tiene un 

conocimiento apropiado y una conciencia tributaria, que afecta al recaudo 

tributario. 

Barba y Hernández (2019) en su investigación titulada: Cultura tributaria 

y su relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes mayoristas de abarrotes de Chepén 2016, muestran que, la 

recaudación es un factor fundamental en las naciones, ya que, casi en todos 

los asuntos se están usando para el consumo público. Por lo que, ha generado 

novedades en el aspecto tributario que van de la mano con la cultura sujeta a 

los colaboradores; este problema tributario es muy evidente. 

Aliaga, (2020) en su investigación titulada: Cultura tributaria y cobranza 

coactiva en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes 

Antecedentes Nacionales: Ramos (2017), en su investigación titulada: 

Cumplimiento de las obligaciones tributarias y no tributarias con el gobierno 

central y municipal de los comerciantes del mercado internacional de San José 

de la ciudad de Juliaca periodo 2016, señala que, dichos negociadores no 

poseen de conocimientos tributarios, la mayoría de negociantes no están 

suscritos con un RUC, afectando de forma negativa para la afiliación 

inspeccional como responsabilidades no tributarias, los negociantes no 

contribuyen al pago del impuesto de forma regular, por diversos temas.  

Cruz (2018) en su investigación titulada: Desconocimiento de 

obligaciones tributarias y su incidencia en el Impuesto a la Renta, revela que, 

las entradas tributarias crean un mejor aguante financiero y en lo social por las 

medidas de competencia de subsistencia del residente. Se encuentra el 

impuesto a la renta y se toma una proporción de las ventas netas obtenidas por 

los colaboradores. El manejo tributario del negocio estimula a los pobladores a 

presentar los impuestos y que genere una sabiduría fiscal en la compañía. 
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Ordoñez y Chapoñan (2020) en su investigación titulada: Cultura 

tributaria y cumplimiento de las obligaciones tributarias, indican que, Perú tiene 

una Técnica Tributaria formada por contribuciones directas e indirectas, por lo 

que, la renta e igv generan más recaudación para efectos públicos, sin 

embargo, muchos de los contribuyentes no pagan sus impuestos, generando 

la necesidad de herramientas políticas que puedan corregir las perturbaciones 

tributarias en todo el país.  

Ochoa (2019) en su investigación titulada: Evasión fiscal y deudas 

tributarias en las empresas constructoras de lima metropolitana, año 2017, 

del Mercado Lobatón, Lince 2019, indica que, esta investigación quiere explicar 

la notabilidad de la sabiduría feudataria y de la recaudación obligatoria en el 

desempeño de los compromisos fiscales, respaldado por las referencias y 

metodología, con la finalidad de que se recomiende ser implementada por una 

entidad conveniente, ya que, tiene como efecto valioso cumplir con las 

responsabilidades tributarias y efectos de considerar los requerimientos de una 

compañía actual. 

Bobadilla y Urquía (2020) en su investigación titulada: Cultura tributaria 

y cumplimiento de obligaciones tributarias de los contribuyentes del régimen 

especial de renta del mercado minorista Ucayali, indican que, esta problemática 

planteada se fundamentó en que hay colaboradores en su mayoría no tienen 

una exacta soltura para tributar impuestos que el Estado obliga. Por ello se 

presta atención desde los pequeños hasta los grandes mercados. Se puede 

decir que el desempeño de los tributos ha mejorado, pero, no significa que la 

cultura tiene una mejora, ya que, puede tratarse de que los compromisos 

tributarios se realizan por una inspección que ejecuta el Gobierno. 

Carranza (2017), en su investigación titulada: La compensación de la 

deuda tributaria con deudas de naturaleza no tributaria en Lima Metropolitana, 

2017, indica que, su objetivo es lograr una contribución académica por medio 

del estudio jurídico de la devolución de deudas tributarias y endeudamientos no 

tributarios. Por medio de esta indagación se planteará ideas concisas que 

puedan favorecer el desplante en beneficio de conocer la compensación de 

endeudamientos tributarios con los no tributarios. 
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manifiesta, en la actual situación de las compañías de construcción están 

relacionadas a los aprietos tributarios y que de alguna forma son formadas por 

la evasión de tributos en diferentes circunstancias por los administradores de 

SUNAT.  

Rojas (2018) en su investigación titulada: La conciencia tributaria y sus 

efectos en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes 

del Nuevo Régimen Único Simplificado del distrito de Cajamarca en el año 

2015, demuestra que, las personas que pertenecen al Nuevo RUS, es un 

conjunto extenso a suponer en el marco de la proyección de la Gestión 

Feudataria de la nación.  

Antecedentes Internacionales: Moreno (2019), en su investigación 

titulada: El fraude en el pago de la Contribución Industrial y de Comercio en 

España: el caso de los harineros, 1845-1907, explica que, esta estafa ocasionó 

una confusión con respecto a los tributos, los poderíos estaban involucrados 

con los colaboradores más grandes y de la ausencia de un registro de 

testimonio. La jefatura lo permitió para que de esta manera favorezca con el 

progreso de ciertos sectores.  

Friães et al. (2018), en su investigación titulada: The importance to 

financial information in the decision-making process in company’s family 

structure, nos indican que, la mayoría de las empresas tienen un patrón familiar 

y un papel importante. Se reconoce su importancia y justifica la opción de 

desarrollar esta investigación, es si las compañías otorgan disposición a la 

indagación financiera mediante el proceso que se da para tomar una buena 

decisión.  

Biehl et al. (2019), en su investigación titulada: Taxes without Taxpayers: 

The Invisibility of Taxes in Chile, señala que, esta indagación prueba la grieta 

que  existe  de  la  organización  arancelaria  con  la  transparencia  pública,  al 

utilizar una encuesta estudiada a Chile al momento de una discusión de 

una ley tributaria. La discusión con respecto a los tributos se ocupa 

que  los  colaboradores  están  conscientes  del  nivel  de  responsabilidades 

tributarias y el beneficio al hacer el pago de tributos, razón esencial del premio 

por el pago de impuestos es útil para el progreso.  
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Villasmil et al. (2019), en su investigación titulada: “Responsabilidad por 

ilícitos y sanciones en el código orgánico tributario venezolano”, nos dicen que, 

El Estado ante el área económico, se ha sobrellevado en cuanto al 

consentimiento de normas para la creación de distintos sujetos públicos que 

tienen la intención de empleo de los patrimonios estatales encaminados a los 

planes, de consentimiento con el propósito nacional. 

González (2019), en su investigación titulada: Error evidente, culpa y 

tipicidad en las infracciones aduaneras, dice que, las infracciones son 

ajustables a los elementos ordinarios del derecho penal. Pero, estas 

infracciones tienen diferentes particularidades, por lo que, los cargos 

específicos de la Administración, han tenido un error incuestionable. La ley 

tributaria, tiene una específica cifra de sanciones. Debido a que existe un valor 

legal concreto. 

De la Torre (2017), en su investigación titulada: Relación existente entre 

paraísos fiscales, lavado de activos y defraudación tributaria. Un análisis desde 

la normativa de Ecuador, indica que, actualmente es más habitual los 

escándalos legales que suceden por motivos de corrupción, trayendo varios 

ingenios creativos que contienen proyectos de la mecánica contable engañosa. 

Mejía et al. (2020), en su investigación titulada: Tax evasion in Latin 

América, indican que, el conocimiento tributario es fundamental para el 

progreso de las naciones, no obstante, si las jefaturas no forjan el apropiado 

uso del capital estatal, ocasionará la corrupción y todo lo que conlleva a ello. 

Se concluyó que la mayoría de países de Sudamérica no tienen confía con la 

administración estatal. 

Finol (2016), en su investigación titulada: El financiamiento de la política 

pública de ciencia y tecnología en Venezuela: avances y desafíos, indica que, 

la ciencia como elemento administrado para brindar contestaciones a 

problemas de gestiones gubernativas, atienden la política estatal de tecnología 

e descubrimiento; que tiene una alta demanda. Por medio de esta indagación 

jurídica, se analiza la normativa de los componentes de financiación del sistema 

tecnológico en Venezuela.  
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La escasa colaboración, una insuficiente entrega de indagación, opinen a 

nuevos cambios para alojar a capitales enormes de un ignorado origen.  

Olivares (2019), en su investigación titulada: The impact of GDPR on 

European Name & Shame tax defaulter lists, redacta que, al comparar la lista 

de entidades morosas estatales en Europa a partir del aspecto legal procedente 

del prólogo Reglamentario Usual de Resguardo de Datos. Se examinó 

diferentes técnicas regulatorias que manifiestan un mecanismo normal de esta 

lista. Mediante el aspecto legal se descubrieron que incumplen las normas 

establecidas.  

En la actual indagación, se recurre a las siguientes bases teóricas 

y enfoques conceptuales, de las variables y dimensiones del estudio de 

investigación son las siguientes: 

La enseñanza sujeta es de importante categoría en los contribuyentes, 

por lo que, progresa su pensamiento, de modo que llegue a practicar 

voluntariamente con dichas responsabilidades tributarias. 

Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias: Nguyen, (2021), en su 

investigación, argumenta que, dicha responsabilidad feudataria, es un deber 

legal, en relación con el merecedor y el adeudado, determinado en la 

constitución, como propósito se debe cumplir con la prestación feudataria, 

Educación Tributaria: García, (2018), en su indagación, dice que, la 

formación feudataria se localiza orientado en el progreso de seguras aptitudes 

que tropiezan atadas a la normativa del país, de los sujetos ya sea propia o 

agrupada. 

Según Amasifuen, (2015), menciona que, con la enseñanza feudataria 

se aspira crear que a los ciudadanos que va rígido o una compañía ganen 

conocimiento de que es una necesidad reglamentaria desempeñar el deber 

tributario con el Gobierno, y echar de ver a los contribuyentes la razón 

fundamental del tributo, que es dar al Gobierno los caudales obligatorios para 

que se logre efectuar con la función primordial que es la de ofrecer a los 

ciudadanos bienes estatales competentes. 
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estando exigiblemente coactiva. La obligación tributaria brota al momento de 

realizar el habituado sabido en la ley y el creador de dicha ley. 

El cumplimiento feudatario es el hecho que ejecuta el colaborador con el 

objetivo de realizar el deber tributario. 

Conocimiento Tributario: Tsindeliani, (2021), en su artículo, indica que, 

es un clave componente que estará eternamente en el pensar de los 

ciudadanos y representar un fragmento de la educación feudataria de esas 

personas. Y todo esto, con la finalidad de una mejora con el recaudo feudatario 

del país, elemento que podría traer un mejor socorro para cualquiera de los que 

conforman este consorcio. 

Orientación Tributaria: De los Ríos (2019), en su investigación, redacta 

que es, la búsqueda sistemática que viene a estar a cargo de la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria; en el 

que se hallan los contribuyentes de la nación, como también están los forzosos 

a registrarse en el decreto legal. Esta cifra tiene que manejarse en cualquier 

trámite realizado por dicha institución. 

Según SUNAT (2012), menciona que, dicha dirección feudataria facilita 

pautas como averiguación oral, además de formación y ayuda dirigida para 

cualquier ciudadano interesado. La SUNAT desarrolla reglas funcionarias para 

dar una orientación al contribuyente de las direcciones elusivas. 

Conciencia Tributaria: Estévez (2018), en su averiguación, dice que, 

es poseer un saber tributario es asimilar en los pobladores de estos deberes 

Según Sunat (2012), menciona que, dicho cumplido feudatario va 

dirigido a los ciudadanos inscritos en algún régimen conocidos como el 

adeudado feudatario que ejecuta un dispuesto productor, en otras palabras, 

esta direccionada a un deudor feudatario que efectúa un deber feudatario. 

Serrano (2021), en su artículo, dice que, el conocer feudatario se forman 

por ello va dirigido no solo para los competitivos recomendadores, es además 

para todos aquellos ciudadanos que requieren del conocer feudatario en la 

ocupación de decidir que tenga, sin necesidad de que la fiscalización sea su 

principal trabajo en la entidad. 
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que tienen, de participar en el mantenimiento del consumo público, por medio 

de su impuesto tributario. 

Se dirige la conciencia feudataria a los colaboradores que asumen con 

el ambiente conocido y general los principios y valores de la conducta del 

contribuyente enfrente del tributo. 

Según Sunat (2012), indican que, los deberes formales encaminado a 

los colaboradores residen fundamentalmente en notificar la indagación a la 

SUNAT como es la inscripción del RUC, emisión del documento de pago, llevar 

libros contables, presunción de las declaraciones juradas, trasladación de un 

bien con la guía de remisión, avisar y renovar datos por medio de SUNAT. 

Obligaciones Sustanciales: Escribano (2015), en su artículo, indica 

que, usualmente viene a ser el pago de los tributos que le corresponde en un 

tiempo determinado, centralmente hay elementos precisos que viene a ser la 

cancelación mensual de la renta, y también el pago anual del impuesto a la 

renta y si tuviera multas de igual manera. 

El deber sustancial es una responsabilidad que tiene el contribuyente al 

momento de cancelar el tributo que le toca cada mes. Entre esto deberes se 

encuentran los impuestos como la Renta e igv principalmente. 

Según Choquecahua, (2016), indica que, los deberes sustanciales van 

sujetos por ley al participante asociado que según el plazo de cancelación no 

cumplió con la respectiva cancelación, siendo un deber de dar, queriendo 

referirse al pago de los impuestos al acreedor feudatario. 

 

 

Obligaciones Formales: Mauleón (2018), en su artículo, indica que, es 

un deber formal aquel asunto, que el individuo tiene que ejecutar ante el 

gobierno para efectuar con fijos deberes. Como consecuencia, ostentar la 

declaración feudataria es una responsabilidad obligatoria, puesto que es el 

componente por el cual se determina la responsabilidad del deber tributario, 

que se conoce con el nombre del deber sustancial. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

Tipo de investigación: En este espacio se empezará desde la parte 

teórica metodológica de la siguiente averiguación que es de tipo básica 

sustantiva, por lo que, se entiende por básico a una cierta clase elemental. 

Navarro (2019), indica que, la indagación aplicada toma un entendimiento y lo 

desarrolla, sin transformar los sucesos ya establecidos. 

Esta investigación es de nivel correlacional en el cual un investigador 

mide la relación de las variables presentadas. Piensa y valora la correlación 

estadística de las variables sin atribución de otra inoportuna variable. Motta 

(2019), dice que, la averiguación correlacional es un modelo de estudio que su 

intención es la de valorar la correspondencia que hay de dos a más elementos. 

La indagación cuantitativa correlacional se encarga de medir el nivel de 

correspondencia de dos a más elementos. 

La investigación ha sido desarrollada bajo un enfoque cuantitativo, 

puesto que, maneja la recopilación y el análisis de datos frente al contestar 

preguntas de indagación y probar la hipótesis determinada y confía en la 

comprobación numeraria, el cálculo y continuamente el poseer de la estadística 

para instaurar con precisión pautas de la conducta de un cierto lugar. Paredes, 

(2020), indica que, la planificación de la investigación de enfoque cuantitativo 

se resume en un diseño de indagación que reside, principalmente, en la 

habilidad y el plan de trabajo preciso por quien indaga. 

Diseño de investigación: El actual trabajo de averiguación es de diseño 

no experimental, puesto que, esta basada por clases, significaciones, variables, 

acontecimientos, asociaciones o demostraciones que brindan sin la mediación 

seguida del indagador, en otras palabras; sin que el investigador trastorne el 

centro de indagación. Oliver, (2020), dice que, la investigación no experimental, 

tiene clases, significaciones, variables, acontecimientos, generalidades o 

argumentos que facilitan sin la mediación seguida del indagador, vale decir; que 

es sin que el indagador trasforme el centro de indagación. 
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El diseño de este estudio es transversal, se especifica, como el diseño 

de una investigación observacional, que se encarga de analizar datos, que 

tienen una o diversas variables. Ramírez, (2020), remite que, el estudio 

transversal se define como el diseño de una indagación  observacional, que 

mide una o varias variables, en un momento dado.  

3.2. Variables y operacionalización 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Población: La población de estudio está conformada por 250 

comerciantes del mercado Real Plaza Vitarte APROMEC, conformado por los 

dueños de cada puesto, por ello Rodrigues, (2021), dice que, población está 

referida a un grupo de compendios de los que se indaga o se hace un estudio.  

Conforme a la investigación se está realizando a los trabajadores 

pertenecientes a la compañía.  

 Criterios de inclusión: En los criterios de inclusión se consideró a los 

comerciantes que pertenezcan al nuevo régimen único simplificado, en 

específico dedicados al sector de abarrotes y que tengan más de 12 

meses realizando el pago mensual. 

 Criterios de exclusión: En los criterios de exclusión, no se consideró a 

los comerciantes que no pertenecen al régimen único simplificado, a los 

La investigación presente, tiene dos variables de estudio significativo: la 

variable uno; educación tributaria y la variable dos; cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, se consideró para la primera variable, tres 

dimensiones: Conocimiento tributario, orientación tributaria y conciencia 

tributaria. La segunda variable tiene dos dimensiones: Obligaciones formales y 

obligaciones sustanciales. Li, (2021), dice que, una voluble estadística es una 

particularidad que es cambiante y que la diversificación es apta y adopta 

distintos valores y aquellos se logran medir y observarse. Las variables 

obtienen valor al momento de relacionarse con distintas variables, en otras 

palabras, si son parte de una hipótesis o de un supuesto. 
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comerciantes que no son del sector de abarrotes y a los que tengan 

menos de 12 meses realizando el pago mensual. 

Muestra: Esta muestra se realizó a 30 comerciantes del mercado Real 

Plaza Vitarte APROMEC. Se evaluará a dichos comerciantes del conocimiento 

que tienen sobre la educación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias del nuevo régimen Único Simplificado. Portillo, (2018) en su artículo, 

remite que, la muestra es un subgrupo de recapitulaciones que se 

seleccionaran previo de una localidad para que de esta forma efectué un 

estudio. 

Muestreo: El muestreo de la indagación fue realizado, de tipo no 

probabilístico y por conveniencia. Cordero, (2021), indica que, el muestreo por 

conveniencia viene a ser una habilidad de muestreo no probabilístico y no 

arriesgado es útil para establecer una muestra, ya que, hay una disposición de 

acceso, el recurso de los individuos representa fragmento de la muestra, en un 

momento dado o en otra enumeración destreza de un componente específico. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En esta investigación, el instrumento de recolección de datos es en 

base a las variables de estudio, el cuestionario de preguntas, que tiene criterios 

de validación y confidencialidad por especialistas antes de la ejecución de la 

aplicación. Gutierrez, (2021), remite que, el cuestionario es el instrumento 

desarrollado por preguntas que tiene que ser redactadas coherentemente, y 

En esta investigación, la técnica a utilizar es denominada encuesta, que 

se aplicó al mercado Real Plaza Vitarte APROMEC, del nuevo régimen Único 

Simplificado, del distrito de Ate, que tiene como finalidad instaurar la 

dependencia que tiene la educación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Adandohoin, (2021), señala que, estas técnicas son un 

conjunto de reglas, que su objetivo es lograr un resultado definitivo, de la 

tecnología, educación o en otras actividades. 
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establecidas, ordenadas y agrupadas conforme con una definitiva proyección, 

para que así las respuestas puedan brindar toda la precisa información. 

3.5. Procedimientos 

Tabla N° 01 

Escala de Likert. 

Nota: Elaborado por el autor. 

3. 6. Método de análisis de datos 

En esta investigación, se empezará a digitar desde la base de datos 

obtenidas por el instrumento del cuestionario y el programa estadístico 

informático SPSS versión 25. Los datos obtenidos mediante el cuestionario 

tienen como objetivo analizar los resultados y la verificación de la relación entre 

las variables planteadas. 

3.7. Aspectos éticos 

El proyecto de averiguación se presentó de manera adecuada 

respetando a los derechos del autor, todo el desarrollo fue con principios éticos, 

por lo que, se utilizó el manual APA 7ma edición, donde se citan las referencias 

En esta investigación, se tiene la elaboración del cuestionario, que se 

mandará por medio de red social como es WhatsApp, a los 30 comerciantes en 

total; comprendido al cuestionario se indicará las dos variables: Educación 

tributaria y cumplimiento de las obligaciones tributarias y los componentes de 

cada variable; el cuestionario se conformó por 16 ítems, para luego contestar 

toda la información en el sistema SPSS versión 25, se empleó la escala Likert 

con las cinco opciones de las respuestas, para un mejor estudio.  
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bibliográficas; además, el trabajo se pasara por Turnitin, una herramienta web 

que revela algún argumento de plagio. 
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IV. RESULTADOS 

 4.1. Prueba de confiabilidad 

Mediante el programa SPSS versión 25, se elaboró dicha prueba de 

confiabilidad ingresando los datos acumulados del cuestionario y se aplicó el 

Alfa de Cronbach, estos datos fueron obtenidos por medio del procedimiento 

de fiabilidad.           

Tabla N° 02 

Estadísticas de fiabilidad. Variable 1: Educación Tributaria 

 

Nota: Elaborado por el autor. 

Interpretación: El coeficiente alfa de Cronbach muestra una confiabilidad 

del 0,713 lo que está considerado aceptable.  

Tabla N° 03 

Estadísticas de fiabilidad. Variable 2: Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias 

Nota: Elaborado por el autor. 

Interpretación: El coeficiente alfa de Cronbach muestra una confiabilidad del 

0,707 lo que está considerado aceptable.  

4.2. Tabla de frecuencia 
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Figura N° 01 

Nota: Elaborado por el autor. 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 1, se obtuvo como 

resultado, muy alto un total de 6,67%, alto un 40,00%, moderado que es en 

su mayoría 43,33% y bajo el 10,00%; con respecto a la primera pregunta, 

testificaron los comerciantes del mercado Real Plaza Vitarte APROMEC, del 

distrito de Ate.  
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Figura N° 02 

Nota: Elaborado por el autor. 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 2, se obtuvo como 

resultado, alto un 6,67%, moderado 30,00%, bajo que es en su mayoría un 

40,00% y muy bajo el 23,33%; con respecto a la primera pregunta, testificaron 

los comerciantes del mercado Real Plaza Vitarte APROMEC, del distrito de 

Ate.  
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Figura N° 03 

Nota: Elaborado por el autor. 

 

Figura N° 04 

¿Usted considera que cumple con las normas tributarias? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 4 13,3 13,3 13,3 

Moderado 23 76,7 76,7 90,0 

Alto 2 6,7 6,7 96,7 

Muy Alto 1 3,3 3,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 3, se obtuvo como 

resultado, muy alto un 3,33%, alto 6,67%, moderado que es en su mayoría 

76,67% y bajo un 13,33%; con respecto a la tercera pregunta, testificaron los 

comerciantes del mercado Real Plaza Vitarte APROMEC, del distrito de Ate. 
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Nota: Elaborado por el autor. 

 

Figura N° 05 

¿Cree que el gobierno utiliza de forma adecuada sus tributos en la 

ejecución de obras públicas? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Muy Bajo 1 3,3 3,3 3,3 

Bajo 5 16,7 16,7 20,0 

Moderado 11 36,7 36,7 56,7 

Alto 9 30,0 30,0 86,7 

Muy Alto 4 13,3 13,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 4, se obtuvo como 

resultado, muy alto un 13,33%, alto 30,00%, moderado que es en su mayoría 

36,67%, bajo 16,67% y muy bajo un 3,33%; con respecto a la cuarta pregunta, 

testificaron los comerciantes del mercado Real Plaza Vitarte APROMEC, del 

distrito de Ate. 
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Nota: Elaborado por el autor. 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 5, testificaron los 

encuestados y se obtuvo como resultado, alto un total de 16,67%, moderado 

en su mayoría el 53,33%, bajo un 23,33% y muy bajo el 6,67%; con respecto a 

la quinta pregunta, testificaron los comerciantes del mercado Real Plaza Vitarte 

APROMEC, del distrito de Ate.  

 

Figura N° 06 
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Nota: Elaborado por el autor. 

 

Figura N° 07 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 6, testificaron los 

encuestados y se obtuvo como resultado, muy alto un total de 3,33%, alto un 

30,00%, moderado que es en su mayoría 60,00% y bajo el 6,67%; con respecto 

a la sexta pregunta, testificaron los comerciantes del mercado Real Plaza 

Vitarte APROMEC, del distrito de Ate.  
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Nota: Elaborado por el autor. 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 7, testificaron los 

encuestados y se obtuvo como resultado, muy alto un 3,33%, alto un 20,00%, 

moderado que es en su mayoría 36,67%, bajo un 26,67% y muy bajo 13,33%; 

con respecto a la séptima pregunta, testificaron los comerciantes del mercado 

Real Plaza Vitarte APROMEC, del distrito de Ate.  

 

Figura N° 08 
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Nota: Elaborado por el autor. 

 

Figura N° 09 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 8, testificaron los 

encuestados y se obtuvo como resultado, alto un 16,67%, moderado que es en 

su mayoría 63,33%, bajo 16,67% y muy bajo 3,33%; con respecto a la octava 

pregunta, testificaron los comerciantes del mercado Real Plaza Vitarte 

APROMEC, del distrito de Ate.  
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Nota: Elaborado por el autor. 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 9, testificaron los 

encuestados y se obtuvo como resultado, muy alto un 13,33%, alto un 20,00%, 

moderado que es en su mayoría 50,00% y bajo un 16,67%; con respecto a la 

novena pregunta, testificaron los comerciantes del mercado Real Plaza Vitarte 

APROMEC, del distrito de Ate. 

 

Figura N° 10 
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Nota: Elaborado por el autor. 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 10, testificaron los 

encuestados y se obtuvo como resultado, muy alto un 6,67%, alto un 16,67%, 

moderado que es en su mayoría 60,00% y bajo 16,67%; con respecto a la 

décima pregunta, testificaron los comerciantes del mercado Real Plaza Vitarte 

APROMEC, del distrito de Ate. 

 

Figura N° 11 
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Nota: Elaborado por el autor. 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 11, testificaron los 

encuestados y se obtuvo como resultado, muy alto un 10,00%, alto 40,00%, 

moderado que es en su mayoría 43,33% y bajo 6,67%; con respecto al 

undécimo pregunta, testificaron los comerciantes del mercado Real Plaza 

Vitarte APROMEC, del distrito de Ate.  

 

Figura N° 12 
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Nota: Elaborado por el autor. 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 12, testificaron los 

encuestados y se obtuvo como resultado, muy alto un 13,33%, alto que es en 

su mayoría 40,00%, moderado un 33,33% y bajo 13,33%; con respecto al 

duodécimo pregunta, testificaron los comerciantes del mercado Real Plaza 

Vitarte APROMEC, del distrito de Ate.  

 

Figura N° 13 
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Nota: Elaborado por el autor. 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 13, testificaron los 

encuestados y se obtuvo como resultado, muy alto un 6,67%, alto 33,33%, 

moderado que es en su mayoría 50,00% y bajo un 10,00%; con respecto a la 

decimotercia pregunta, testificaron los comerciantes del mercado Real Plaza 

Vitarte APROMEC, del distrito de Ate.  

 

Figura N° 14 
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Nota: Elaborado por el autor. 

 

Figura N° 15 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 14, testificaron los 

encuestados y se obtuvo como resultado, muy alto un 10,00%, alto que es en 

su mayoría un 43,33%, moderado 30,00% y bajo 16,67%; con respecto a la 

decimocuarta pregunta, testificaron los comerciantes del mercado Real Plaza 

Vitarte APROMEC, del distrito de Ate.  
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Nota: Elaborado por el autor. 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 15, testificaron los 

encuestados y se obtuvo como resultado, muy alto un 3,33%, alto un 20,00%, 

moderado un 33,33%, bajo que es la mayoría 36,67% y muy bajo 6,67%; con 

respecto al decimoquinta pregunta, testificaron los comerciantes del mercado 

Real Plaza Vitarte APROMEC, del distrito de Ate.  

 

Figura N° 16 
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Nota: Elaborado por el autor. 

Interpretación: Se puede observar que en la figura 16, testificaron los 

encuestados y se obtuvo como resultado, muy alto un 6,67%, alto un 26,67%, 

moderado que es en su mayoría 36,67% y bajo 30,00%; con respecto a la 

decimosexta pregunta, testificaron los comerciantes del mercado Real Plaza 

Vitarte APROMEC, del distrito de Ate.  
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4.3. Prueba de normalidad 

Mediante el programa SPSS versión 25, se elaboró dicha prueba de 

normalidad ingresando los datos acumulados del cuestionario.  

Tabla N° 04 

Nota: Elaborado por el autor por medio del programa SPSS versión 25 

Regla de prueba de normalidad 

Si la Sig. es mayor > a 0.05, se reconoce la hipótesis nula. 

Si la Sig. es menor o igual a 0,05, se admite la hipótesis intermitente. 

Prueba baremo  

Es un tablón que enumera de representación cuidadosa el valor 

consiguiente de la operación de las 2 variables y las 5 dimensiones. 
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4.4. Prueba de Hipótesis 

Planteamiento de Hipótesis  

(Ho) Hipótesis Nula: No hay una dependencia de la educación tributaria 

y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el mercado Real Plaza 

Vitarte APROMEC, Ate, 2021. 

(Ha) Hipótesis Alterna: Existe una dependencia de la educación tributaria 

y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el mercado Real Plaza 

Vitarte APROMEC, Ate, 2021. 

Hipótesis General 

Tabla N° 05 

Prueba hipótesis de variable 1 y 2. 

 

Nota: Elaborado por el autor por medio del programa SPSS versión 25 

 

Interpretación: Al conseguir como efecto un mérito de Sig.: 0,000 que 

viene a ser menor a 0.05, se rechaza la hipótesis nula. Esto significa, que hay 

una correlación de la primera variable y la segunda variable; conjuntamente 

se logró tener un mérito de Rho: 0.635, que muestra que hay una relación 

positiva considerable. 
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Prueba de Hipótesis Específica N° 1: 

(Ho) Hipótesis Nula: No hay dependencia de la educación tributaria con 

las obligaciones formales en el mercado Real Plaza Vitarte APROMEC, Ate, 

2021. 

(Ha) Hipótesis Alterna: La educación tributaria se relaciona 

elocuentemente con las obligaciones formales en el mercado Real Plaza Vitarte 

APROMEC, Ate, 2021. 

Tabla N° 06 

Prueba hipótesis de variable 1 y la dimensión 4. 

 

Nota: Elaborado por el autor por medio del programa SPSS versión 25 

 

Interpretación: Al obtener como efecto un mérito de Sig.= 0,004 que 

viene a ser menor a 0.05, se impugna la hipótesis nula. Esto representa que, 

hay una dependencia entre la primera variable y la cuarta dimensión; 

asimismo se consiguió un mérito de Rho: 0.509, que muestra que hay una 

relación efectiva que es enorme. 



 

 

36 
 

Prueba de Hipótesis Específica N° 2: 

(Ho) Hipótesis Nula: No hay relación entre la educación tributaria con las 

obligaciones sustanciales en el mercado Real Plaza Vitarte APROMEC, Ate, 

2021. 

(Ha) Hipótesis Alterna: La educación tributaria se relaciona 

elocuentemente con las obligaciones sustanciales en el mercado Real Plaza 

Vitarte APROMEC, Ate, 2021. 

Tabla N° 07 

Prueba hipótesis de variable 1 y la dimensión 5. 

Nota: Elaborado por el autor por medio del programa SPSS versión 25 

 

Interpretación: Al conseguir tal consecuencia un mérito de Sig.: 0,000 

que viene a ser menor a 0.05, se rechaza la hipótesis nula. Esto significa, que 

hay una relación entre la primera variable y la quinta dimensión; asimismo se 

adquirió un mérito de Rho: 0.630, que muestra que hay una relación efectiva 

que es enorme. 
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Prueba de Hipótesis Específica N° 3: 

(Ho) Hipótesis Nula: No hay una relación entre el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias con la conciencia tributaria en el mercado Real Plaza 

Vitarte APROMEC, Ate, 2021. 

(Ha) Hipótesis Alterna: El cumplimiento de las obligaciones tributarias se 

relacionan significativamente con la conciencia tributaria en el mercado Real 

Plaza Vitarte APROMEC, Ate, 2021. 

Tabla N° 08 

Prueba hipótesis de variable 2 y la dimensión 3. 

Nota: Elaborado por el autor por medio del programa SPSS versión 25 

 

Interpretación: Se consiguió tal resulta un mérito de Sig.= 0,000 que 

viene a ser menor a 0.05, se rechaza la hipótesis nula. Esto nos dice que, hay 

una relación entre la variable 2 y la dimensión 3, asimismo se logró un mérito 

de Rho = 0.703, que revela que hay una correspondencia efectiva que es 

enorme. 
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V. DISCUSIÓN 

Posteriormente, una vez conseguido los efectos de esta actual 

averiguación, se conseguirá saber la discusión y la interpretación del 

argumento trazado. De esta manera, esencial indicar la principal finalidad de 

esta reciente indagación la cual establece la forma en que la educación 

tributaria se relaciona con el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el 

mercado Real Plaza Vitarte APROMEC, Ate, 2021. Para realizar el intento de 

validez del instrumento de la indagación se hizo el intento estadístico Alfa de 

Cronbach, con el propósito de saber la elevación de confiabilidad, se utilizó para 

lograrlo un software relacionado que es el SPSS versión 25. Logrando como 

consecuencias para la variable educación tributaria 0,713 y para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias un 0,707, equitativamente luego de 

que se realizó la encuesta. El factor de Alpha de Cronbach por la variable 1 y 

2, está formada por 16 ítems de las cuales están compuestas 9 ítems para la 

inicial variable y 7 ítems para la segunda variable equitativamente, en la cual 

se obtuvo un mérito confiable de 0.767, que viene a ser un valor aprobado 

según el nivel de apreciación de Hernández et al. (2014), de modo que, se 

considera honesto y aprobado para su afán, puesto que, para que sea confiado 

tiene que ser aproximado al 1 y que su valor minúsculo sea de 0,700.  

HIPÓTESIS GENERAL 

 A raíz de los efectos obtenidos, si la educación tributaria tiene 

dependencia del cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

contribuyentes del mercado Real Plaza Vitarte APROMEC, Ate, 2021. Para 

comprobar la aprobación de la presente hipótesis usual, se empleó la 

herramienta a 30 comerciantes que trabajan en el mercado. Antes de esto, se 

usará las deducciones con mayor importancia que evidenciaran la relación que 

existe entre las 2 variables. Por otro lado, para la aprobación de la hipótesis 

usual de esta presente indagación por medio del coeficiente de paralelismo 

Spearman, se consiguió una valoración de Rho = 0.635, demostrando que hay 

una relación efectiva, con lo que respecta el paralelismo significativo es 

obtenido como efecto un total de Sig.= 0,000 < 0.05, en consecuencia, fue 

rechazada la presunción nula y aceptada la presunción alterna.  
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En la exploración de Baltazar (2016), concluye que el incumplimiento de 

la cancelación del tributo es una dificultad que enfrentan los distritos de las 

regiones del Perú, y se originó porque el contribuyente no está apropiadamente 

entendido de las responsabilidades y de la regla legal que caen en ellos por sus 

actividades comerciales que empiezan y excluyen el impuesto a pagar, además 

no conocen las limitaciones a los que están acogidos según el régimen en el 

que se hallen, de tal forma, que la mayor parte de jefaturas locales afrontan con 

estos dificultad en la actualidad. 

HIPÓTESIS ESPECÍFICA Nº 1 

A raíz de los resultados obtenidos, la educación tributaria se relaciona 

con las obligaciones formales de los comerciantes del mercado Real Plaza 

Vitarte APROMEC, Ate, 2021. Para comprobar la validación de esta hipótesis 

especifica Nº1, se aplicó el instrumento a 30 comerciantes del mercado. Para 

ello usare los resultados más importantes lo cual comprobaran la relación que 

existe entre la variable 1 y la dimensión 4 la cual corresponde a la variable 2. 

Por otro lado, para validar la hipótesis especifica Nº1 de la actual averiguación 

por medio del coeficiente de correspondencia Spearman, como resultado se 

logró; un mérito de Rho = 0.509, que demuestra que hay una correspondencia 

efectiva considerable, de esta forma, respectivamente al nivel de significativo 

se obtuvo como consecuencia un valor de Sig.= 0,004 que es menor a 0.05, 

por ende, se impugna la hipótesis nula y se admite la hipótesis alterna. 

Esto coincide con la indagación hecha por Castillo y Huaman (2017), que 

su objetivo fue establecer la correlación de la educación tributaria de los 

pequeños empresarios del sector de ropa, distrito Calleria, se dedujo que la 

educación tributaria y las responsabilidades feudatarias tienen un nivel de 

agrupación del 0.503 (p < 0.001), el saber tributario y las responsabilidades 

feudatarias se obtuvo un nivel asociado de 0.579 (p < 0.001), la educación 

cívica feudataria y las responsabilidades feudatarias se obtuvo un nivel de 

agrupación de 0.488 (p < 0.01), la propagación y disposición feudataria con la 

obligación feudataria lograron un nivel significativo de 0.393 (p < 0.05), puesto 

que se afinó que la educación feudataria y la dimensión de cada variable tienen 

una relación de nivel significativo con las responsabilidades feudatarias. 
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HIPÓTESIS ESPECÍFICA Nº 2  

A raíz de los resultados obtenidos, la educación tributaria tiene 

correspondencia con las obligaciones sustanciales de los comerciantes del 

mercado Real Plaza Vitarte APROMEC, Ate, 2021. Para comprobar la 

conformidad de esta hipótesis específica Nº 2, se empleó el instrumento a 30 

comerciantes del mercado. Para ello se usará los efectos de mayor importancia 

que evidenciaran la correlación que concurre de la primera variable y la quinta 

dimensión correspondiente a la segunda variable. Por otro lado, para la 

aprobación de la hipótesis puntualiza dos de la siguiente indagación por medio 

del factor de similitud de Spearman, se tiene como efecto; un total de Rho = 

0.630, que muestra que hay una dependencia efectiva enorme, por ello, el valor 

significativo se logró como efecto un mérito de Sig.= 0,000 < 0.05, por 

conclusión, es descalificada la presunción nula y admitida la presunción alterna.  

La tesis explicativa de Ríos (2018), afirma el acontecimiento sumativo 

de la educación feudataria en las responsabilidades feudatarias; en la tesis 

equivalente realizada a expertos en odontología se halló que el 83.33% de 

tolerantes no tomaba documento de cancelación, resultando como certeza que 

se expresa de la conciencia feudataria de los pobladores que no tienen que ver 

con sus estudios académicos, como consecuencia se plantea además la otra 

dimensión designada valores de los ciudadanos, por lo que efectúa ser una 

muestra de la baja virtud que tiene con sus actividades.  

HIPÓTESIS ESPECÍFICA Nº 3 

A raíz de los resultados obtenidos, el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias tiene relación con la conciencia tributaria de los comerciantes del 

mercado Real Plaza Vitarte APROMEC, Ate, 2021. Para comprobar la 

validación de esta hipótesis especifica Nº3, fue empleado el instrumento a 30 

comerciantes del mercado. Para ello usaré los resultados más importantes lo 

cual comprobaran la relación que existe entre la variable 2 y la dimensión 3 la 

cual corresponde a la variable 1.   
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Por otro lado, para la aprobación de la presunción puntualiza 3 de la 

actual indagación por proceso del factor de paralelismo Spearman, se logró 

como consecuencia; un valor de Rho = 0.703, demostrando que hay una 

relación efectiva inmensa, además, respectivamente el valor significativo se 

consiguió como consecuencia un total de Sig.= 0,000 < 0.05, por lo cual, se 

rechaza la presunción nula y  se acepta la presunción alterna. De acuerdo con 

Chávez (2015), en su indagación que tiene como título “La educación feudataria 

y su incidencia con el recaudo tributario municipal del gobierno autónomo 

descentralizado del Cantón Pastaza”, universidad de Ecuador. Indica que, el 

deterioro de los habitantes con respecto a la educación tributaria del GAD 

Municipal del Cantón Pastaza, es incuestionable por ello interviene en el 

recaudo de tributos, puesto que los ciudadanos en un grande conjunto no 

conocen de sus responsabilidades feudatarias; varios de ellos incumplen o no 

pertenecen al catastro. 
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VI. CONCLUSIONES  

 

 

2. Se comprobó que la educación tributaria tiene relación significativa con 

las obligaciones formales de los comerciantes del mercado Real Plaza 

Vitarte APROMEC en el año 2021. El vigor de esta relación encontrada 

es de r = 0.509 puesto que, la relación es de significancia. Es moderado, 

con un 37% de las personas encuestadas indicaron que son 

comprometidos con las obligaciones formales de los impuestos que les 

corresponde, pero, atestiguaron que alguna vez tuvieron alguna sanción 

tributaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Se llegó a evidenciar que la Educación tributaria tiene relación 

significativa con el Cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado Real Plaza APROMEC en el año 2021. El 

rigor de dicha relación fue de r = 0.635 puesto que, esta dependencia es 

significativa. Por lo mismo, se determinó que la variable Educación 

tributaria sobresale el del nivel alto 69% de los casos y por el lado del 

Cumplimiento de las obligaciones tributarias predomina el de nivel 

moderado 52% de los casos. 

3. Se comprobó que la educación tributaria tiene una relación de 

significancia con las obligaciones sustanciales de los comerciantes del 

mercado Real Plaza Vitarte APROMEC en el año 2021. El vigor de la 

dependencia que se encontró fue de r = 0.630 puesto que, la relación es 

de significancia. Es moderado, con un 45% de personas encuestadas 

aludieron que son responsables en la cancelación de sus deberes 

sustanciales de los impuestos oportunos, pero, testificaron que la 

generalmente no manejan el cronograma de pagos. 

 

4. Se estipuló que el cumplimiento de obligaciones tributarias tiene una 

relación de significancia con la conciencia tributaria de los comerciantes 

del mercado Real Plaza Vitarte APROMEC del año 2021. El rigor de esta 

relación que se encontró fue de r = 0.703; es moderado, con un 48% de 

las personas encuestadas en este nivel, por lo que, todavía tienen ciertas 

insuficiencias en los temas de tributación, integradamente a esto se tiene 

una baja apreciación del subsidio que efectúan, ya que, la utilización final 

de aquel tributo no efectúa con la finalidad que tendría que tener. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

1. El país por medio de su entidad estatal, que viene a ser la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

tiene una principal presencia con sus políticas feudatarias, inspecciones 

de revisión además en ejecutar aprendizajes a los pequeños 

empresarios, por medio de cruzadas para concientizar los deberes 

tributos que tengan en sus negocios, creando un mejor conocimiento y 

actitud tributaria frente al deber tributario en el tiempo determinado. 

 

3. Aplicar una mejor inspección del sujeto fiscalizador, afirmando que se 

cumpla el deber tributario de los contribuyentes del Nuevo Régimen 

Único Simplificado del mercado Real Plaza Vitarte APROMEC. 

 

4. La administración feudataria tiene que manifestar lo importante de 

cumplir con sus deberes tributarios para que de esta manera los 

comerciantes del mercado Real Plaza Vitarte APROMEC puedan 

efectuar conscientemente con sus responsabilidades.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Es de suma importancia que el gobierno comparta y anime a partir del 

centro educación, la instrucción cívica feudataria, con el objeto de crear 

una población comprometida con el progreso de la nación especialmente 

con una alta educación feudataria que permita eliminar en especial el 

inconveniente como es la informalidad y el incumplimiento del deber del 

tributo. 
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NES 

INDICADORES ESCAL
A DE 
MEDICI
ÓN 

 
 
 

Educación 
tributaria  

 

 
 
 

 

La educación tributaria se entiende 
como la enseñanza estructurada y 
sistematizada de 
la cultura tributaria, mediante el uso 
de estrategias didácticas, para 
fomentar los valores, 
actitudes y comportamientos 
relacionados con el ejercicio de una 
ciudadanía responsable 
y solidaria, basada en el cumplimiento 
de deberes y derechos. (Sevillano, 
2019) 

 
 
Se midió 
a través 
de un 
cuestion
ario con 
escala 
de Likert 

 

 

Conocimie
nto 
Tributario 

Conocimiento de los tributos.  
 
 
 
Ordinal 

Información tributaria. 

Cumplimiento de las normas tributarias. 

Orientació
n Tributaria 

Suposición de ejecución de obras públicas. 

Información del recaudo tributario. 

Charlas respecto a la información tributaria.  

Conciencia 
Tributaria 

Pago de los impuestos. 

Entrega de comprobantes de pago. 

Importancia de los tributos. 

Cumplimie
nto de las 
Obligacion
es 
tributarias  
 

La obligación tributaria, que es un 
derecho público, es el vínculo entre el 
acreedor y el deudor 
tributario, establecido por ley, que 
tiene por objeto el cumplimiento de la 
prestación tributaria, 

siendo exigible coactivamente. 

(Sunat, 2018) 

Se midió 
a través 
de un 
cuestion
ario con 
escala 
de Likert 

 

Obligacione
s 
formales 

Conocimiento de las obligaciones formales.  
 
 

Emisión de comprobantes de pago.  
 

Conocimiento de las sanciones de las 
obligaciones. 
 

Obligacione

s 

sustanciales 

Cumplimiento del pago de los tributos. 

Cumplimiento de los tributos en el plazo 
establecido. 

Nota: Elaborado por el autor.   

 

Anexo 1. 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES. 



 

 

 
 

DIMENSIONES 
METODOLOGÍ

A 
Problema General Objetivo General Hipótesis General 

¿De qué manera la educación 
tributaria se relaciona con el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias en el mercado Real 
Plaza Vitarte APROMEC, Ate, 
2021? 

Determinar la relación entre 
la educación tributaria y el 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, en 
los comerciantes del mercado 
Real Plaza Vitarte 
APROMEC, Ate, 2021. 

La educación tributaria se 
relaciona significativamente 
con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, en 
los comerciantes del 
mercado Real Plaza Vitarte 
APROMEC, Ate, 2021. 

X: Educación 
Tributaria. 
X1:  Conocimiento 
Tributario 
X2: Orientación  
Tributaria 

X3: Conciencia 
Tributaria 

Enfoque de 
investigación  
Cuantitativo 
 
Tipo de 
Investigació
n  
Básica 
Nivel de 
investigació
n 
Correlacional 

 
Diseño de 
Investigació
n 
No 
experimental 
de tipo 
Transversal 
 
Técnica 
Encuesta 
 

Instrumento 
Cuestionario 

 

Población  

30 comerciantes 

Problemas Específicos Objetivos Específicos Hipótesis Específicas 

1. ¿De qué manera se relaciona 
la educación tributaria y las 
obligaciones formales, en los 
comerciantes del mercado Real 
Plaza Vitarte APROMEC, Ate, 
2021? 

1. Determinar la relación 
entre la educación tributaria y 
las obligaciones formales, en 
los comerciantes del mercado 
Real Plaza Vitarte 
APROMEC, Ate, 2021. 

1. La educación tributaria se 
relaciona significativamente 
con las obligaciones 
formales, en los 
comerciantes del mercado 
Real Plaza Vitarte 
APROMEC, Ate, 2021. 

Y: Cumplimiento de las 
obligaciones 
tributarias. 
Y1: Obligaciones 
formales 
 
Y2: Obligaciones 
sustanciales 
 
 

2. De qué manera se relaciona la 
educación tributaria y las 
obligaciones sustanciales, en los 
comerciantes del mercado Real 
Plaza Vitarte APROMEC, Ate, 
2021? 

2.  Determinar la relación 
entre la educación tributaria 
y las obligaciones 
sustanciales, en los 
comerciantes del mercado 
Real Plaza Vitarte 
APROMEC, Ate, 2021. 

2. La educación tributaria se 
relaciona significativamente 
con las obligaciones 
sustanciales, en los 
comerciantes del mercado 
Real Plaza Vitarte 
APROMEC, Ate, 2021. 

3. ¿ De qué manera se relaciona 
el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y la 
conciencia tributaria, en los 
comerciantes del mercado Real 
Plaza Vitarte APROMEC, Ate, 
2021? 

3.  Determinar la relación 
entre el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y la 
conciencia tributaria, en los 
comerciantes del mercado 
Real Plaza Vitarte 
APROMEC, Ate, 2021. 

3. El cumplimiento de las 
obligaciones tributarias se 
relaciona significativamente 
con la conciencia tributaria, 
en los comerciantes del 
mercado Real Plaza Vitarte 
APROMEC, Ate, 2021. 

Nota: Elaborado por el autor.

Anexo 2. 

MATRIZ DE CONSISTENCIA. 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES Y 



 

 

 
 

Nota: Elaborado por el autor. 

 

Anexo 3 

Autorización de la empresa.  



 

 

 
 

 

 

 

Anexo 4. 

Cuestionario de las variables. 



 

 

 
 

 

Nota: Elaborado por el autor. 



 

 

 
 

 

 

 

Anexo 5. 

Certificado de validez de instrumentos. 



 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

Nota: Elaborado por el autor. 
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